
EN LO PRINCIPAL : SOLICITA AUDIENCIA DE FORMALIZACIÓN DE LA 
INVESTIGACIÓN; 

EN EL PRIMER OTROSÍ : CITACION A OFENDIDO; 

EN EL SEGUNDO OTROSÍ 

 
EN EL TERCER OTROSÍ 

: CITACION PRESENCIAL; 

 
: NOTIFICACION 

 

S.J.G. DE CALDERA 
 

ALVARO CORDOVA CARREÑO, Fiscal Adjunto Jefe de la Fiscalía Local de 
Caldera, domiciliado en calle Gallo Nro.597, comuna de Caldera, en causa RUC 
1901187651-2, por el delito de Ultraje de objetos y lugares de culto,  a S.S. 
respetuosamente digo: 

 
Que, conforme a lo que dispone el artículo 229 y siguientes del Código Procesal 

Penal, vengo en solicitar se fije audiencia para proceder a comunicar a la imputada 
NAYADETH MERCEDES NECULHUEQUE QUIMEN, Cédula de identidad Nro.19.882.246-

9, ignoro profesión u oficio, domiciliado en calle PJE PUTRE 300 NｰDepto.: 34 LA 
GRANJA, por los hechos sobre los que recae la investigación, que corresponden a los 
siguientes: 

 
El 5 de octubre de 2019, cerca de las 15:00 horas, la imputada NAYADETH 

MERCEDES NECULHUEQUE QUIMEN ingresó a la iglesia San Vicente de Paul ubicada en 
la plaza Carlos Condell de la comuna de Caldera, inmueble que sirve de lugar de culto 
para la iglesia Católica, cuyo carácter religioso es ostensible por su estructura, 
decoración y esculturas.  

Al interior del templo católico, la imputada se acercó al altar del mismo, espacio 
en el que se produce la transmutación del pan y el vino de acuerdo a tal creencia que 
lo instaura como un lugar sagrado para aquel culto. 

La imputada NECULHUEQUE QUIMEN se desnudó ante tal altar al exponer sus 
senos, se bajó el pantalón que vestía y posó su nalgas desnudas en el altar, ultrajando 
con tal acción dicho objeto sagrado para los fieles del culto católico, divulgando tal 
ultraje por redes sociales. 

 
Calificación jurídica, iter criminis y participación: 
 
El ministerio público considera que los hechos antes descritos, configuran el 

delito de ULTRAJE DE OBJETOS O LUGARES DE CULTO, del artículo 139 Nro. 2 del 
Código Penal. 

Al imputado NAYADETH MERCEDES NECULHUEQUE QUIMEN le cabe 
participación punible como AUTOR del delito, de acuerdo a los dispuesto por los 
artículo 14 y 15 Nro.1, del Código Penal. 

El ilícito imputado se encuentra en un grado de desarrollo de CONSUMADO, tal 
como establece el artículo 7 del Código Penal. 



 
POR TANTO,  
PIDO A US., fijar audiencia para comunicar los hechos de la investigación y ordenar 
notificar a los intervinientes. 
 
PRIMER OTROSÍ: Atendida la naturaleza de los hechos imputados, solicito citar al 
representante del culto afectado Obispo Ricardo Morales Galindo a su dirección de 
calle Chacabuco Nro. 441 de la comuna de Copiapó  
 
SEGUNDO OTROSÍ: Citación presencial 
Solicitamos a SS. citar a la imputada presencialmente a la audiencia por el riesgo al uso 
abusivo de los objetivos de la audiencia, al haberse difundido previamente lo ocurrido 
en redes sociales, la presente audiencia puede ser utilizada a la vez para ser difundida.  
 
TERCER OTROSÍ:  
Solicito a SS. practicar las notificaciones a este interviniente a través de correo 
electrónico a la casilla notificacaldera@minpublico.cl 
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